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Publicación de la Oferta de Empleo Público. 30/12/2020.

DECRETO 123/2020, de 29 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Oferta de Empleo

Público de la Comunidad de Madrid para el año 2020. 

PLAZAS TOTALES OFERTADAS EN EL DECRETO 123/2020: 6.159 plazas.

ANEXO I: Nuevo Ingreso: 4.963 plazas.

PERSONAL FUNCIONARIO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA C.M.: 232 plazas.

PERSONAL LABORAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA C.M.: 953 plazas.

PERSONAL ESTATUTARIO DE INSTITUCIONES SANITARIAS: 2.090 plazas.

PERSONAL LABORAL DE INVESTIGACIÓN: 6 plazas.

PERSONAL LABORAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN: 19 plazas.

PERSONAL LABORAL DEL ENTE PÚBLICO AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITTAL DE
LA C.M..: 6 plazas.

PERSONAL FUNCIONARIO DOCENTE ENSEÑANZAS NO UNIVERISTARIAS: 1.657 plazas.

ANEXO II: Promoción Interna: 1.062 plazas.

PERSONAL FUNCIONARIO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA C.M.: 666 plazas.

PERSONAL LABORAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA C.M.: 250 plazas.

PERSONAL ESTATUTARIO DE INSTITUCIONES SANITARIAS: 146 plazas.

ANEXO III: Estabilización: 134 plazas.

PERSONAL FUNCIONARIO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA C.M.: 120 plazas.

PERSONAL LABORAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA C.M.: 14 plazas.

Del total de plazas ofertadas, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado primero del artículo 6 del Decreto,

se reservará al menos un 7 por 100 para ser cubiertas por personas con discapacidad. En los procesos

selectivos de promoción interna de plazas de personal funcionario de administración y servicios de la

Comunidad de Madrid y de personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid, se

reservarán un 10 por 100 de las plazas para el cupo de personas con discapacidad.  
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Las convocatorias de las plazas objeto de esta Oferta de Empleo Público deberán publicarse en el

correspondiente BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID dentro del plazo improrrogable de tres

años a contar desde la fecha de publicación de la presente Oferta de Empleo Público.

http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2020/12/30/BOCM-20201230-4.PDF
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